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DEC:RETO 1577'/1967, de 22 de junío;··tiOr el que se 
designa Embajador de ESfJaña en .Ba7l.gut a don 
Jorge Taberna Latasa. 

A propuesta del Ministro de Asuntos EXter1br~ y pl'etta 
deli~a.c;¡.ón . del O?nsejp .: d~ Ministros en s~ reunión del día 
dos de jtiliid de mil rloveclentos sesenta y slete, ,- ,. . . 

VengO en designar Embajador de Espafia en Bangul a don 
Jorge 'I'a.berna. Latasa. 

Asilo· dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a. veintidós de iunio de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El M1n1stro de Asuntos Exteriores, 
PBBNANDO MARIA CASTlELLA y MAIZ 

DECRETO 1578/ 1967, de 22 de 1unio, por ·el que se 
designa Delegado Permanente de.4 E,sprtña ene ,los 
Organismos Internacionales con sede en Ginebra 
a don Enrique Pérez-Hernández y Moreno. 

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y previa 
deliberación ' del ConsejQ de . Ministros enliu . reunión del día 
veintiséis de mayo de mil novecientOs sesenta y. siete; , 

Vengo en designar Delegado Permanente de España en los 
Organismos Internacionales con sede en Ginebra a don Enrique 
Pérez-Hernández y Moreno. . 

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a. veintidós de junio de mil novecientos sesenta y siete. . 

FRANCISCO FRANCO 

1:1. ,J41Ií1stro de Asuntos · Exteriores, 
FERNANDO MARIA CASTIELLA y MAIZ 

DECRETO 1579/ 1967, de 6 de jUlio, por el que se 
designa Embajador de España en Rangún a don 
Miguel Teus y López. 

4. p¡:.Qp~esta. del, Ministro de Asuntos Exteriores y prevIa 
de~.áción . del .Consejo .de . Ministros .en Su reunión del dia 
nueve de junio de mil novecientos sesenta .7- siete. .. . 

Vengo en designar Embajador de Espana en Rangún a don 

~l ~~~~g\~or ei presente Decteto, tlad~ en MSdrici " 
BeIS de julio de mil novecientos sesenta. y siete. 

-- 'y ,-, - ;-, ...... ~ '-' ~'- - ....... 

FRANCISCO FRANCO 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

ORDEN de 6.de julio de 1967 ·por la qUe se 'resuelve 
. el. concurso anunciado .. para la prbvisicm del carg6 
de Juez en los JuzgadOS Municipales vacantes que 
se indican. 

IJ.mQ. Sr.: . ViSto el expediente .. instruido . para,,!a,. ,pro.viSlÓñ 
del cargo de. Juez en los Juzgados MuniCipales comprendidOS en 
la co;lvocatoria del concurso pUblicado en el «Boletjn Oficial 
del EStado» <lel aíá 22 de junio últ imo, ' 

Este Minister~o, en aplicación i<i~).o., ~revisto . en . ~I at;qcwo ~41 
del Dl!creto organico de 24 d~ . febr~:t;(Hi~ 1956. ,IDodificádQ .por 
el de 11 de octubre de 1962, según esta~lece el artículo 1.0 de la 
Ley 11/1966, de 18 de marro, ha acordado nombrar para el 
deseDlpefío de dicho cargo en los J~ados Municipales que se 
citan, a los funcionarios que a contihuación se relacionan: 

IDorl Matiahó L6pez .Alarc6n. D,e~ti,..J.8 ~tual ; Ml}l'~,1a, número 3. 
Juzgado para el que se le nombra : Murcia numero 1. 

Do~, .&od0~o I?íaz 4P'anz. ~tip'q act-qal : Lan!P'eo. Juzgado 
~a: ~l q1¡e · se~e nomQ¡:a:. t1tfl.pApa numero 2. . , '''.' :"" 

Do Evlll'lstO San@ez Simón. ,De$1i!no ; actv.al: Cabra. Juzgado 
pus .el que .se le nOl;llb:t;~: Cá41Z. Ilumero 2. . "., .... 

Don ~ngel Llamas Caballero. t:leSt~o. . actual: Marchena. Juz-
. gado para el que se le nombra.: ;J'aén. 

U> que digo a V~ l . pára sU eoiiocimh~nto y demás eféci,ós. 
Di(Is.gpa.r-d~ a V. I , .muchos años. 
MtdrHl; 6 de julio de 1967.~P. D .. Alfredo López. 

Dmo Sr. Director genera.l de Justicia. 

RESO'LUCtON de lá Dirección GÉmeral de Justi~ 
Cfa r(iór lá. qUe .se reSUelve 'el· coftci¿rsó ÓTd.inlirio de 
trasJado. .par.a. la. provisión de Secretarías de Juz­
gados Municipales. 

Como resultado del concUrsO anunelad'O . en .. el «Boletin Ofi­
cial .<lel Estado del dla 1 de )únlo .últiritO. para ~a proviSión, 
en concurso ordihario de trltsládo; de Secretarias de Juzgados 
MunicipaleS vacántes; entre Secretarios ,de esta clase. 

E&ta I)J.reccióri.,General • . .de conforniidad,.con las disposicio­
nes ... legales vigentes,ha. te¡¡ido a, bien nombrar . para.., el desem­
peño de las referidas Secretarías a los solicitantes que a con­
tinuación se relacionan: 

Antigüedad de servicios efectivos en la categoria 

Don Manuel Rosende Honrubia. . Destino actual: Excedente vo­
luntario. Secretaría para la que se le nombra: Barcelona nú­
mero 6. 

Don Julián Garrido Hermoso. Destino actual: Excedente volun­
tario. Secretaría para la que se le nombra: Badalona nú­
mero 2: 

• 
Antigüedad de servicios efectivos en la carrera 

Don JoSé lI4aria de Colsa y Ceballos. Destino actual: Supernu­
merario. Secretaría para -la que se le nombra: Zaragoza nú­
mero 5. 

U> que digo a V. S. para su conoc!.:niento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S . . muchos años. 
Madrid, 4 de julio de 1967.-El Director general, Acisco Fer­

nández Carriedo . 

Sr. SubdireétOr geherai de la JílSíieia rtÍuÍüciptii. 

kisUL}i:pJQN . dé .la .00recciÓ~ ,i:;en~1:ai .¡le Justicia 
por la que se resuelve el concurso . G1Aunci'ado para 
la provisión de Secretarías de Juzgádos Comarcales 
entre Secretarios excedentes voluntartos. . 

" ;'- ", "'~,' .', ' :"'l.' ,?" ", '. j,-' 'o" " 1/ ' , .'.~. p': _. o', 

COJllo ,result!!4O del cOncursO .anunciil,do."m . el «Boletin .. :Ofi~ 
cia.!. ~el. Estifd9 <lel 4!~ ~O de jUpiq ,ÚltW1o., . p~a.; la_ pi:QVisi6I)., . .d~ 
Secretarías da .I~ados .C<mla¡:c~~s._ ent¡:~ Secretarios de esta 
categoríá en ,.sit~acióp. de e;q:;oo.eo,ciavohint¡¡,r4t, _ . '''. ., .. ' 

~ta",Pfr~ipn ,~eral. .~ collforl11iq.i!d ; C9n lo ... est~le~do 
en el Decrero 9,e 10 de mayo de 1.957 y dispoSlciones complemell-" 
tarUJ,s, ... l1a . Wnld.Q . a. .. bi~p. , nombrar. para. el qesernp'eñ~ . de . .las 
Secretárias que se relacionan, a los solicitantes que a continua-
ción se indican: . 

Antigüedad. iie súviCio~ éfeéiivos en la categoria 

Don LOnginci Garéía. GSiéía. Destino actual: Excedente vo­
¡ luntario. Secretaría para la que se. nomQl:á.: .~!U'a!1@la. , " _ 

DOn Dionisio Gil García. Destino actual: . Excedente voluntar10 
Secretaría para la que se nombra: Agreda. 

Don Escolástico Ruiz Tenedor. Destino actual: Excedente vo­
. luntario. Secretaria p!bl'a la que se le nombra: Casas Ibáñez. 

Don .Baldomero Amo y Soto Destino actual: Excedente vo­
luntario. Secretaría para la que se le nombra: Roa. 

Antigüedad de servicios eiecúvos en la carrera 

Do11 ,i4u~tp.b, ... Qrtabit .POll$: , p~tino a~tuál: Éxc~dente volun­
tario. secretaría para la que se le nombra: Híjar. 

y declar,ar".de¡;ierta, por "falta de súl1citlil'ites. la SecretarIa 
del Juzgado ,Comarcal. de .Priego, qué . deber;\. ser adjudicada 
al turnO . que reglamenta.riamente le. corresponda. ~xcluyendo 
del presente concurso a don José Maria Guzmán López-Coca, 
por ser Secretario, en la actualidad, en servicio activo. 

Lo, d1go . aY: . S.' :pára su Cl:ínOOitniento y demás efectos. 
Dios guarde. a. v,. ~, n1uch~§ afioS. , .. '" . , 
Madrid, .6 .de julio de 1967:---J!!1 Director general. Acisclo Fer-

nártaez Ca1Tido~ 

Sr. Subdirector general de la Justicia Municipal. 

:;, 

RESOLUCION de la Dirección General de JusticiJl 
por la que se :r¡'011Jb7:q, p.ar:a d.eJ$.'ernp~ñar la .s:epr~tlL: 
ría del Juzgado de Prinillrá Instancia e lnstrucción 
de Durango a don Julio Uyarru Eguiluz, Secretario 
de la Administración de Justicia con dest ino en la 
Guinea Ecuatorial. 

lf~~ie.bdó. . qU~ado desl~rta eri ei, cOncurso añünclado para 
la ~ov,i$ión de. vacantes 'por resolución de .15 de abril último, 
la Secretada del Juzgado de Prlmefa, Instancia e Instrucción 
de Durango y en atención a las necesidade.s del servicio y de 
conformidad con las disposiciones orgánicás .. t igentes,. . ,; 
. :E:st:a .DirecCión, Gener.al acuerda. hombra.r .. para la . expresada 

Secretaria ,del Juzgado de Primerá Insté.ncia. e InstruCción de 
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Durango, a don Julio Uyarra Eguiluz, Secretario de la Admi­
nistración de Justicia de la Rama de Juzgados, que presta sus 
servicios en el Tribunal de Justicia de la. Guinea' Ecuatorial de 
Santa Isabel (Fernando Poo) , debiendo posesionarse de su nue­
vo destino dentro del plazo reglamentario. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos consiguientes 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 7 de julio de 1967.-El Director general, Acisclo Fer­

nández Cauiedo. 

Sr. Jefe de la Sección segunda de esta. Dirección Genera.l. 

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia 
por la que se concede elreingresc:i al servicio ac­
tivo al secretario de Justicia Municipal don Mar­
cial Corchero Soto. 

Con esta fecha se ha acordado auÍórizar el reingreso al 
servicio activo a don Marcial Corchero Soto, Secretario de Jus­
ticia Municipal de Juzgado de paz de población de censo inferior 

. a 5.000 habitantes, en la actüalidad en situación de excedencia 
voluntaria, debiendo el interesado, para obtener destino, tomar 
parte en 10$ concursos ordi,narios de traslado de Juzgados de 
paz que se anuncien en lo suce,sivo. 

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos afios. 
Madrid, 7 de julio de 1967.-El Director general. Acisclo Fer­

nández Carriedo. 

Sr. Subdirector general de la Justicia MUnicipail. 

MINISTERIO DEL EJERCITO 

DECRETO 1580/ 1967, de 22 de junio, por el que 
se dispone que el General de División don Ramón 
de Meer Pardo pase a la situaCión de cEn ServiCios 
EspeCiales (Destinos de Interés Militar)>>. 

Por aplicación de lo determinado en el artículo séptimo . del 
Decreto de veinte de septiembre de mil novecientos sesenta y 
cinco, 

Vengo en disponer que el General de División don Ramón 
de Meer Pardo pase a la situación de «En Servicios Especiales 
(Destinos de Interés ' Militar)>> 

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a. 
veintidós de junio de mil novecientos sesenta y siete. 

El Ministro d el Ejército, 
CAMILO MENENDEZ TOLOSA 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1581/ 1967, de 27 de junio, por el que 
se dispone que el Con.tralmirante don Juan Jáure­
gui y Gil Delgado cese en el cargo de Vocal de la , 
Sala eventual de actualización de pensiones del 
Consejo Supremo de JustiCia Militar. 

Vengo en disponer que el Contralmirante donJuan Jáuregu! 
y Gil Delgado cese en el cargo de Vocal de la Sala. eventual 
de actualización de pensiones del Consejo Supremo de Justicia 
Militar. 

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a 
veintisiete 'de junio de mil novecientos sesenta y siete. 

El Ministro del Ejército, 
CAMILO MENENDEZ TOLOSA 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1582/1967, de 15 de julio, por el que 
se dispone que el General de Brigada de Infantería 
don Gerardo España Gutiérrez pase al grupo de 
«Destino de Arma o Cuerpo» 

Por aplicación de lo determinad~ en el artículo tercero . de 
1& Ley de cinco de abril de mil novecientos cincuenta Y dos. 

Vengo en disponer ' que el General de Brigada de Infantería 
don Gerardo Espafia Gutiérrez pase al IP'UPO de «Destino de . 
Arma o Cuerpo» por haber cumplMo la. edad reglamentaria 

_ el día de la fecha, quedando a las órdenes del Ministro del 
: Ejército. 

Así, lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
quince de julio de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro del Ejército. 
CAMILO MENENDEZ TOLOSA 

MINISTERIO DE MARI 'NA 
( 

DCRETO 1583/ 1967, de 13 de julio, por el que se 
dispcme que el Almirante don Santiago Antón Rozas 
cese a las órdenes del Ministro de Marina, quedando 
en la situación de «Disponible». 

A propuesta del Ministro de Marina, 
Vengo en disponer cese a sus órdenes el Almirante don San­

tiago Antón Rozas, quedandO en la situación de «Disponible». 
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 

a trece de julio de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El M1n1stro de Ma rina. 
PEDRO NIETO ANTUNEZ 

DECRETO 1584/ 1967, de 13 de julio, por el que se 
dispone que el Almirante don Pascual Cervera y 
Cervera cese a las órdenes del Ministro de Marina, 
quedando en la situación de «Disponible». 

A propuesta del Ministro de Marina, 
Vengo en disponer cese a sus órdenes el Almirante don Pas­

cual Cervera y Cervera, quedandO en la situación de «Dispo­
nible». 

Así lo dispongo por el presente. Decreto, dado en Madrid 
a trece de julio de mil novecientos sesenta y siete. 

El Mtnistro de Marina, 
PEDRO NIETO ANTUNEZ 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1585/1967, de 13 de julio, .por el que se 
dispone que el Almirante don Jerónimo Bustamante 
de la Rocha cese a las órdenes del Ministro de Ma­
rina, quedando en la situación de «Disponible». 

A propuesta del Ministro de Marina, 
Vengo en dispo~ cese a sus órdenes el Almiran,te don Je­

rónimo Bustamante de la Rocha, quedando en la situación de 
«Disponible». 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a trece de julio de mil' novecientos sesenta y siete. 

El M1n1stro de Marina, 
PEDRO NIETO ANTUNEZ 

FRANCISCO FRANCO 

-DECRETO 1586/ 1967, de 13 de julio, por el que se 
dispone que al Vicealmirante don Melchor Ordóñez 
M apelli se le aplique lo disJ)uesto en el último pá­
rrajo del artículo noveno de la Ley de 20 de diciem_ 
bre de 1952, quedando en la si tuación de «Dispo­
nible» , 

A propuesta del Ministro de Marina, 
Vengo en disponer que al Vicealmirante don Melchor Ordo... , 

fiez Mapelli se le aplique lo dispuesto en el último Párrafo del 
artículo noveno de la Ley de veinte de diciembre de mil nove­
cientos cincuenta y dos, a partir del día dos de julio del afio 
en curso, fecha- en que cumple la edad reglamentaria para ello, 
quedandO en la situación de «Disponible». 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid' 
a trece de julio de mil novecientos sesenta 'y siete. 

El Ministro de Marina, 
PEDRO NIETO ANTUNEZ 

FRANCISCO FRANCO 


